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Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto integro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviara de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 19 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Ortega y
López de Santa María.—23.833.

VISIFM SIMCAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en el paseo de
la Castellana, 29, 28046, Madrid, el próximo día
27 de junio de 2.003, a las 21:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2.002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2.002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2.002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankinter
SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 y 212
L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—22.350.

VIVIENDAS Y ACTIVIDADES
CULTURALES, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los Señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en
primera convocatoria, el día 24 de junio de 2003,
a las dieciséis horas , en la calle José Ortega y
Gasset, 17, bajo C, sita en Madrid y, en segunda
convocatoria, si procediere, el día 25 de junio de
2003, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social y de la propuesta de aplicación
de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.—Transformación de las acciones de la
sociedad a nominativas y consiguiente modificación
del artículo 6.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Modificación del artículo 7.o de los Esta-
tutos Sociales.

Quinto.—Reelección de Consejeros.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores
socios podrán examinar, en el domicilio social y
obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como el
informe relativo a los acuerdos que se sometan a
su aprobación y que, conforme a la legislación vigen-
te, ha tenido que ser elaborado por los Admi-
nistradores.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—El Secretario, José
Santana Cruz.—22.488.

WANA INVERSIONES
SIMCAVF, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en el paseo de
la Castellana, 29, 28046, Madrid, el próximo día
27 de junio de 2.003, a las 21:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2.002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2.002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2.002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por GESBANKIN-
TER SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.

Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,
en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 y 212
L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—22.349.

W DAUPHIN ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas de la sociedad

Para su celebración en el domicilio social, Polí-
gono Los Frailes, 129, de Daganzo de Arriba (Ma-
drid), el próximo día 27 de Junio de 2003, a las
17,00 horas, en primera convocatoria o, si proce-
diera, el día 30 de junio de 2003, a las 18 horas,
en segunda convocatoria, para tratar de los siguien-
tes asuntos que componen el

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2002 y acuerdo de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión realizada por
la administración de la sociedad durante el ejercicio
2002.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que los accionistas tienen derecho a solicitar por
escrito con anterioridad a la reunión de la Junta
o verbalmente durante la misma los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos
que componen el orden del día.

Daganzo de Arriba (Madrid), 14 de mayo de
2003.—La Administradora única, D.a Marisa Cot-
to.—22.805.

WEBCAPITAL, S.C.R., S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 19 de junio de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 20 de junio de 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,
si procede, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las cuentas anuales
del ejercicio 2002, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Modificar la duración de la Sociedad
y consiguiente modificación del artículo 4 de los
Estatutos Sociales.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Otros asuntos.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 212 y 144 de la LSA, se hace constar que todos
los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someterán a la aprobación de la Junta Gene-
ral, junto con el informe de gestión y el informe


